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Radicado:       2020-209 
Demandante: JOSE RAMON GOMEZ RUEDA 
Demandado:  BIBIANA LUCERO HERNANDEZ BUITRAGO 
Al despacho del señor Juez 
Bucaramanga, 28 de septiembre de 2020 
 
Kelly Johanna Gómez Álvarez 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho de septiembre del dos mil veinte 
 
Sería el caso proferir la sentencia correspondiente, si no fuera 
porque el despacho advierte lo siguiente: 
 
Que la notificación a la parte demandada quedó mal elaborada. 
 
De una parte le dice al demandado que goza de 10 días para 
presentarse al Juzgado para notificarse personalmente del auto 
admisorio y por otra parte le agrega que después de un día de 
haber recibido la comunicación queda notificado. 
 
La verdad que debe repetir la notificación y ajustarse 
estrictamente a lo ordenado por el decreto 806 del 2020 artículo 8. 
 
Notifíquese en estados electrónicos la presente providencia. 
 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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